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			Presentación

			


La libertad se escribe a menudo en plural: como el ser aristotélico que se dice de múltiples maneras, la libertad parece irreductible a la unidad del concepto. Por esto se habla en general, en la vida social y política, de «libertades fundamentales», que comprenden una serie indefinida de formas peculiares de la libertad individual reconocidas por el poder público y definidas en términos de derechos subjetivos: libertad de conciencia, de culto, de creación, de expresión, de asociación, de enseñanza, de circulación… Empleado en singular, el término libertad parece remitir a un conjunto difuso de manifestaciones que se abandonan en el mejor de los casos a los poetas y a los filósofos, o en el peor a los demagogos.

			En el Siglo de Oro, un periodo en que las libertades de conciencia, de culto y muchas otras eran muy limitadas, la censura coexistía con una gran libertad estética. En efecto, si la España de las tres culturas se había convertido en un país que había expulsado a los judíos a finales del siglo XV, que haría lo mismo con los moriscos a principios del ​siglo XVII y que imponía un solo modo de ser un buen cristiano y un buen español —someterse a una visión intransigente del Catolicismo—, permitía a la vez la mayor libertad de creación en el campo literario —teatro, prosa narrativa o poesía—, y por ende una mayor libertad de decir y representar.

			Por otra parte el uso del término libertad para designar en cada caso y con un complemento gramatical libertades de índole muy diferente, sugiere la presencia de un núcleo semántico común: las «libertades fundamentales» son siempre especificaciones de la libertad y sólo adquieren sentido como tales. En la historia de las teorías de la libertad, las libertades consideradas como fundamentales cuya lista cambia en función de los momentos, los lugares y las circunstancias  remiten a menudo a un significado antropológico de la libertad, según el cual ésta puede ser entendida como autonomía de la «razón» (Diderot, L’Encyclopédie). En España y en Portugal, como en el resto de Europa, el Siglo de las Luces fue por lo demás el de la «invención de la libertad’ (Jean Starobinski), concepto plurívoco declinado en plural, bajo formas múltiples, colectivas e individuales,  asociado al de razón pues «cada individuo tiene el derecho de gozar de ella en tanto goza de razón» (Diderot, L’Encyclopédie). No obstante la libertad puede ser entendida también como el poder que tiene la subjetividad de trascender el mundo organizado abriendo lo posible como tal. Según este enfoque, la libertad es el poder humano de creación de formas inéditas del ser (social, estético, ético, pedagógico, político, económico). La libertad como estructura «antropológica» es la condición de posibilidad de las libertades políticas y, en general, de la conciencia emancipadora y utópica (Mannheim) que opera su decontrucción y reconstrucción permanente. El siglo XIX español, e iberoamericano, nos ha dado la mejor prueba de ello con la expresión y la puesta en práctica de una gran variedad de discursos sobre la libertad y sus usos no solo en el mismo seno del movimiento liberal —que triunfó sobre la monarquía absoluta y apoyó el proceso de independencia de las colonias americanas— sino también en el krausismo y el anarquismo.

			Así el hecho de reducir la libertad a las libertades instituidas por el derecho —escribir siempre la libertad en plural y relegar el singular al terreno de las palabras desprovistas de sentido— podría ser signo de una crisis profunda de la libertad como poder de quebrar lo instituido y de crear un arte, una literatura, una socialidad, una economía y una política nuevas, en resumidas cuentas una cultura nueva. ¿Nuestra libertad se habría sometido entonces a la disciplina impuesta por una Gran Maquinaria de la cual seríamos meros engranajes (Sábato) como el héroe de Chaplin en Tiempos modernos? ¿Habría perdido su capacidad de generar sentido y valor, dejándonos errar en «la vida sin finalidad de la sociedad moderna» (Paz)? En la época de la gran crisis de 1929, Mannheim advertía «mutaciones fundamentales de la estructura del espíritu» vinculadas con la aparente desaparición de la utopía y con el advenimiento de una «objetividad estática, en la que el hombre mismo se convierte en una cosa».

			Pensar —según un enfoque filosófico, político o histórico—, decir o escribir y finalmente representar la o las libertades, y tener la posibilidad de hacerlo libremente, en el conjunto del espacio hispánico y en todas las épocas, constituyeron  los ejes principales en torno a los cuales giraron los debates del XXXVIII congreso de la Asociación de Hispanistas Franceses celebrado en la universidad de Tours los días 8, 9 y 10 de junio de 2017. Los textos reunidos en el presente volumen reflejan la diversidad de los enfoques y análisis sugeridos por la temática.
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			En el año 1951, Theodor Adorno publicó un pequeño, desafiante y conmovedor libro titulado Minima Moralia. Había comenzado a escribirlo unos años antes, durante la guerra, en su exilio americano, y pensó siempre dedicárselo a su amigo y cómplice de proyectos y desventuras, Max Horkheimer. El libro posee una sorprendente densidad filosófica y una gran riqueza intertextual, pero por lo mismo conviene que nos acerquemos a él con la debida cautela lingüística. Su título en alemán es, como se sabe: Minima Moralia. Reflexionen aus dem beschädigten Leben (ADORNO, 1951). En francés, el subtítulo se ha vertido como «Réflexions sur la vie mutilée» (ADORNO, 2016), en castellano como «Reflexiones desde la vida dañada» (ADORNO, 1997). La mutilación, el daño, «la vida que ya no vive» («das Leben, das nicht lebt») —como dirá luego el epígrafe de la primera parte—: ese es el terreno en el cual y desde el cual el autor se propone, en un tono abiertamente dramático, encontrar una moral mínima. Es evidente, por lo demás, el propósito de contraponerse a Aristóteles, autor de una Magna Moralia, a quien Adorno considera en semejante contexto como un ingenuo, un iluso o acaso simplemente un hombre afortunado que no conoció verdaderamente los daños de la vida. 

			Por si todo esto no bastara para mostrar el gesto filosófico desafiante de la obra, en la primera frase de la Dedicatoria Adorno vuelve a marcar un contrapunto conceptual y sostiene, contra Nietzsche, contra los griegos y contra la entera tradición de la ética occidental, que la suya, su moral mínima, es una «ciencia melancólica» —«eine traurige Wissenchaft», «un triste savoir» (ADORNO, 1997 : 9). ¡Allá los cándidos antiguos, los fieles de una religión o los seguidores de una causa supuestamente noble, que se imaginaron a la ética como la doctrina de la vida buena! Esos tiempos pertenecen al pasado; hoy la vida humana está contaminada por el daño, por la maldad desencubierta, por múltiples desvaríos de la desintegración y el consumo. El «buen vivir» es una representación casi candorosa que no se condice con la gravedad, sobre todo con la honda huella de desconfianza que se ha instalado cruelmente, ¿definitivamente?, en la vida de los seres humanos. La melancolía, la tristeza, es el dato más inmediato, más contundente, de la realidad social.

			No diré aún hasta qué punto, pero me atrevo a sospechar que muchos de nosotros, en muchas partes del mundo, sentimos y percibimos vientos de una atmósfera similar en relación con el concepto de libertad. No me refiero con ello solo a la clara conciencia que tenemos ahora de la relatividad o hasta la excentricidad de las ideas libertarias expuestas en la época de la Independencia americana —tema ya propio casi solo de la historia literaria o la literatura histórica —, sino además a una vasta gama de expresiones equívocas de la libertad en la vida política contemporánea en tierras americanas, desde el Chavismo hasta el Kirchnerismo, desde la reivindicación del nacionalismo boliviano hasta los enredos perversos de la revolución mexicana — para  no mencionar, porque ya parecen antiguos, los cruentos procesos revolucionarios llevados a cabo en América Latina en las últimas décadas que, además de sembrar destrucción y muerte, han dejado al continente aturdido en reflexiones sobre justicia transicional. Todos estos procesos políticos o sociales que vengo mencionando han sido inspirados, como bien sabemos, por un ideal de libertad. ¡Cómo no tener pues, ante ella, ante la libertad, la actitud escéptica o desencantada de quien, como Adorno, es consciente de todos los crímenes que se cometen en su nombre! Es muy grande la tentación de considerarla uno de esos conceptos melancólicos que nos remiten a la experiencia de la vida dañada o mutilada.

			Pero la libertad posee, a pesar de todo, como bien sabemos, un persistente y misterioso magnetismo. Quizás logre explicar más adelante por qué esto es así. Los seres humanos parecen empeñarse tercamente en evocar con esa palabra —libertad— un sueño ético que se las ingenia siempre para despercudirse de las pesadillas que genera. Aun siendo inevitable y pesada, la melancolía no logra desterrar del todo la esperanza de sus seguidores.  

			Pero, ¿qué estamos entendiendo aquí, más exactamente, por libertad? Ya la respuesta a esta pregunta no es tan sencilla porque, más allá de una intuición de fondo, universalmente compartida, que nos hace pensar en la libertad como expresión de la autonomía del individuo, hay al respecto una controversia muy antigua, que se extiende a lo largo de la historia de su surgimiento y de su evolución. Desde el siglo XVII hasta nuestros días, hemos visto aparecer muchas concepciones filosóficas, jurídicas o científico—sociales que se han disputado la interpretación correcta del sentido del concepto de libertad, y en la actualidad hay no pocos autores que proponen visiones sintéticas, genealogías o tipologías diversas con la idea de dar solución al conflicto de interpretaciones. Siguen existiendo todavía, además, cosmovisiones culturales, especialmente religiosas, que sostienen que la libertad verdadera consiste en la obediencia a la ley de la comunidad confesional. Y acaso más importante que lo anterior, como ha sido ya evocado: en los últimos trescientos años hemos sido testigos de la irrupción de numerosos movimientos sociales que levantaban o siguen levantando la bandera de la libertad para legitimar sus reivindicaciones emancipatorias o sus luchas contra múltiples formas de tiranía o discriminación. En el principio de la libertad se inspiran, con iguales pretensiones morales, movimientos ideológicos tan antagónicos como el liberalismo y el marxismo, como el cosmopolitismo y el regionalismo cultural, como el comunitarismo y el individualismo estético, aunque difieren, claro está, en la interpretación de su sentido y sus alcances. No es fácil orientarse en este laberinto conceptual, del que hallamos un eco no solo en los debates políticos o mediáticos del mundo entero, sino incluso en el bagaje jurídico que ha sido producido y consolidado a lo largo de los años.

			Una forma de explicar filosóficamente esta desconcertante situación es considerar que muchos de los movimientos ideológicos mencionados destacan, sí, un aspecto legítimo de la noción de libertad, pero otorgándole acaso un peso desmesurado y perdiendo así de vista otros aspectos o dimensiones que aquella noción también implica. A cambio de ello, lo que podría uno preguntarse es si no podría haber una interpretación del concepto de libertad que integrase de algún modo las diferentes dimensiones constitutivas del concepto, reconociendo el papel o el valor relativo que cada una de ellas juega en el conjunto. A lo mejor por esa vía entendemos por qué sigue encendido ese fuego que tanto quema pero tanto ilumina. 

			Esta fue, conviene aquí decirlo, una intuición del viejo y malfamado filósofo Hegel, que por mucho tiempo pasó desapercibida, pero que ha sido rescatada en las últimas décadas por los principales representantes de la filosofía social, aunque, como es natural, esta vez en diálogo con las investigaciones contemporáneas de las ciencias sociales y la filosofía. Y esto es también lo que trataré de presentar a continuación, en forma abreviada: una definición de la libertad como un concepto complejo que comprende tres dimensiones esenciales, cada una de las cuales posee al mismo tiempo legitimidad y un valor relativo, de manera que solo a través de su interdependencia recíproca podremos hallar el sentido cabal del concepto. 

			Quizás podría ayudarnos —disculpen la trivialidad de la comparación— decir que la libertad es una mesa de tres patas que naturalmente sólo se sostiene en pie si reposa al mismo tiempo sobre las tres. Esas tres patas o dimensiones, sobre las que hablaré enseguida, son: 1) la libertad como autonomía; 2) la libertad como opción moral; y 3) la libertad como creación colectiva. Conforme vayamos analizando detenidamente esas tres dimensiones, se nos hará más claro por qué ellas son necesarias para entender qué significa la libertad, es decir, comprenderemos en qué reside su validez, pero advertiremos también que en ellas anida una tentación a extrapolar la extensión de su vigencia hasta extremos que pueden ser contraproducentes. Cada una de estas dimensiones es respaldada, como veremos, por una tradición teórica honorable, pero el reto que tenemos por delante es el tratar de ofrecer de ellas una visión de conjunto que logre relacionarlas sistemáticamente entre sí. 

			








La libertad como autonomía

			


La primera y acaso más evidente concepción de la libertad (su primera pata o dimensión) es aquella que la entiende y la legitima como la capacidad de decisión del individuo con respecto a sus creencias y sus formas de vida. Semejante capacidad se contrapone, por definición, a la dependencia que los individuos pueden tener de su tradición, su religión o su cultura. Y esta concepción surgió históricamente en el curso mismo de un conflicto entre confesiones religiosas en el que la práctica de la intolerancia era moneda corriente. Es efectivamente un lugar común en la filosofía política considerar que el acontecimiento histórico decisivo que precipitó la reflexión sobre la nueva concepción de la libertad fue la sangrienta y prolongada Guerra de las Religiones en Europa en el siglo XVII. Thomas Hobbes, uno de los filósofos más relevantes en esta tradición, escribe su Tratado sobre el ciudadano (De cive), un clásico de la teoría de la libertad, bajo la presión de la guerra imperante entonces y con el apremio de contribuir de algún modo a hallarle solución (HOBBES, 2008: 54). Ante el conflicto persistente entre confesiones religiosas, cada una de las cuales reclamaba para sí la posesión de la verdad, parecía indispensable imaginar una nueva manera de plantear la cuestión de la relación legítima entre los individuos y las culturas, una que superase esa guerra de todos contra todos a la que estaba conduciendo la rivalidad entre concepciones tan herméticas y que posibilitara por consiguiente la preservación de la vida y la restauración de la coexistencia pacífica. Esa nueva manera consistió en sustraerles a las confesiones religiosas sus pretensiones de verdad y en desplazar la capacidad de decisión en la materia a los individuos, pero entendidos éstos solo como seres humanos racionales y autónomos, es decir, no como miembros de una cultura o de un colectivo de ningún tipo. Concibiendo a los individuos como seres libres, dotados no solo de la facultad de decidir por cuenta propia, sino igualmente de la capacidad racional de ponderar costos y beneficios de sus decisiones, podía plantearse la posibilidad de un acuerdo razonable entre ellos, un contrato social, que consagrase un sistema de reglas de convivencia en el que cada cual pudiese ejercer su libertad sin perjuicio de la libertad de los demás. No se trataba, pues, de proponer la instauración de un nuevo sistema global de creencias, sino más bien de algo más modesto pero al mismo tiempo más eficaz: un orden jurídico que permitiese el ejercicio de la libertad individual y el pluralismo de las opiniones e hiciese incluso posible la pervivencia de las confesiones, siempre y cuando, claro está, estas también respetasen el estado de derecho.

			La libertad es, pues, autonomía en dos sentidos, ambos esenciales. En primer lugar, es autónomo el individuo en cuanto individuo, en cuanto ser humano racional, no en cuanto detente algún tipo de identidad colectiva, sea esta racial, religiosa, cultural o de género. Se trata, por tanto, de una condición universal, igualitaria, contraria a cualquier tipo de discriminación. Para enfatizar este rasgo constitutivo de la condición humana, dicen los filósofos de la época que su autonomía forma parte del «derecho natural’, usando deliberadamente en modo invertido una expresión convencional que solía defender algo muy diferente. Volveré sobre este asunto en un momento. El segundo sentido de la libertad como autonomía es el que es aludido en la propia etimología de la palabra. Autonomía significa literalmente autolegislación: libre es, pues, el individuo que se dicta a sí mismo su propia ley, pero una ley que por definición es doble, porque no solo autoriza al individuo a desplegar su voluntad sino que al mismo tiempo instaura un orden legal que resguarda el libre ejercicio de la voluntad de todos.

			Hago un breve comentario sobre la expresión «derecho natural’, porque ella suele ser invocada en América Latina para cuestionar reformas legislativas que amplíen el uso de la libertad, por lo general en nombre de cosmovisiones éticas colectivas. La expresión es, en realidad, muy curiosa, porque, en sentido estricto, el «derecho natural’ ni es un derecho ni tiene nada de natural. No es un derecho, porque lo que se quiere verdaderamente designar así es un sistema de valores, una concepción de la vida que se considera correcta y vinculante para todos los seres humanos; lo cual, propiamente hablando, no es un derecho. Y cuando se afirma que es natural, se está usando el término en el sentido en el que lo usaban los filósofos griegos cuando decían que la «naturaleza» es la «esencia» de algo; natural quiere decir, entonces, esencial, o, en este caso, lo que define esencialmente al hombre, o  —podríamos decir ya con esta connotación más precisa— lo que le corresponde al hombre por naturaleza (por esencia). En la filosofía griega y medieval se creía efectivamente que existía un sistema de valores que definía la esencia del hombre y regulaba su conducta, pero era por lo general un sistema jerárquico dependiente de una cosmovisión cultural particular y en el cual, como es obvio, la libertad del individuo no jugaba un papel preponderante. Cuando Hobbes y sus contemporáneos usan la expresión «derecho natural’, lo hacen precisamente para disputarle a la versión tradicional el correcto uso de la palabra natural o esencial. He aquí una cita literal de Hobbes al respecto: 

			El derecho natural, que los escritores llaman comúnmente jus naturale, es la libertad que tiene cada hombre de usar su propio poder según le plazca, para la preservación de su propia naturaleza, esto es, de su propia vida; y, consecuentemente, de hacer cualquier cosa que, conforme a su juicio y razón, se conciba como la más apta para alcanzar ese fin. (HOBBES, 2001: 119)

			Y el propio Hegel concuerda con esta reinterpretación libertaria de aquella expresión: «el derecho natural —nos dice— es la libertad» (HEGEL, 2010: 772). Si es cierto pues que el derecho natural consigna lo que le corresponde al ser humano en razón de su esencia, entonces el verdadero derecho natural debería consignar como tal la libertad del individuo, porque eso es lo que le corresponde esencialmente al ser humano por el mero hecho de ser humano, es decir, lo que le corresponde por naturaleza. Ocasionalmente, añaden los modernos el calificativo «racional» (derecho natural racional) para enfatizar el nuevo sentido en que usan la expresión. 

			La constelación en la que aparece esta primera definición de la libertad como autonomía no debería pasarnos desapercibida, porque ella tiene una particular relevancia en sociedades, como las latinoamericanas, expuestas continuamente al desorden o a la inestabilidad social. En el origen se halla, como hemos visto, la guerra, un estado de violencia social insostenible, en el que se vulneran los valores más elementales de la convivencia, empezando por la vida misma. Se apela a la libertad justamente para acabar con esa situación, para trazar la vía que conduzca a un pacto social y a un estado de derecho que cuenten con el asentimiento de todos. En un famoso comentario al respecto, Kant sostiene, acaso con excesivo optimismo, que «hasta un pueblo de demonios» (KANT, 1999: 105) convendría en firmar este pacto social, es decir, aceptaría respetar las reglas de juego del sistema democrático, porque, por más malos que puedan ser estos demonios, siendo libres y racionales, entenderían que lo que más les conviene es limitar sus ambiciones al terreno autorizado por el sistema legal; lo contrario, no respetar el orden jurídico, traería consigo un costo mayor que el beneficio y sería por eso atentatorio contra la libertad, poco inteligente y a fin de cuentas contraproducente. Insisto en la relevancia de la constelación de la guerra, porque ella nos habla de una situación de emergencia, en la que parecería imaginable que, habiendo tanto en juego, en aras de la recuperación de la paz el pueblo decidiese libremente respaldar a un gobierno autoritario. Eso fue efectivamente lo que propuso Hobbes, y eso nos es conocido en América Latina, en donde varios pueblos han respaldado muchos años a un gobierno autoritario al que se le concedía el crédito de estar restaurando la paz. El pacto social libertario no tiene, por supuesto, por qué ser autoritario, pero es bueno recordar que puede serlo.

			Se suele decir que esta noción de libertad como autonomía es solo negativa (BERLIN, 2001). Lo que se quiere indicar con ello es que se trata de una libertad por oposición a algo —la tradición, la discriminación, las convenciones o cualquier otra forma de dependencia—, a diferencia de una libertad positiva, que sería aquella que se ejerce a favor de algo —de un proyecto personal o colectivo—. Se contrapone así la idea de una libertad de a la idea de una libertad para. El propio Hobbes define literalmente a la libertad como «la ausencia de impedimentos externos»:

			Se entiende por libertad, según el más propio significado de la palabra, la ausencia de impedimentos externos, impedimentos que, a menudo, pueden quitarle a un hombre parte de su poder para hacer lo que quisiera, pero que no le impiden usar el poder que le quede, según los dictados de su juicio y razón. (HOBBES, 2001: 119)

			Al caracterizarla además como capacidad autónoma e individual de decisión, se está evitando deliberadamente asociar esa capacidad a la elección de un contenido específico y se está más bien subrayando que el único rasgo distintivo de la libertad es que el individuo deberá poder siempre decidir lo que quiera, naturalmente: sin perjuicio de la libertad de los otros. Esto es fácilmente constatable en la práctica de muchas de las llamadas libertades democráticas: la libertad de opinión, por ejemplo, es la facultad de no compartir las opiniones de otros. Pero el rasgo negativo se extiende también a otras formas del ejercicio de la libertad. Michael Walzer sostiene, en ese sentido, que el liberalismo se caracteriza precisamente por cultivar «el arte de la separación» (WALZER, 2010), es decir, la facultad de no estar nunca atados, como individuos, a una creencia, a una asociación o a una institución, y de poder más bien siempre desligarnos de cualquiera de ellas por decisión propia. 

			La cultura liberal ha hecho del principio de la autonomía de la libertad el eje articulador de las constituciones democráticas contemporáneas, incluyendo la mayoría de las de los países latinoamericanos. En el caso específico de la constitución peruana, hay una curiosidad que vale la pena comentar. En su artículo primero, en efecto, ofrece una documentación seguramente involuntaria del gran cambio producido en la historia de las ideas —aquí comentado—, porque sostiene que «la persona humana… es el fin supremo de la sociedad y del Estado» (El artículo dice, a la letra: «La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado.»). La frase procede, en realidad, de Aristóteles, pero expresada exactamente al revés. Aristóteles escribe, en su Ética a Nicómaco, que «la polis [es decir, la sociedad o el Estado] es el fin supremo de la persona» (ARISTÓTELES, 2005: 56ss). «Fin supremo» o «fin último» es la traducción del griego haplós téleion, que en Aristóteles es una expresión equivalente a «bien supremo» (acrótaton agathón o áriston). Ambas expresiones eran de uso corriente en la filosofía de la época. Entre ambas frases, la de Aristóteles y la de la Constitución peruana se extiende pues la diferencia capital de dos culturas: la cultura de la libertad individual, surgida en la modernidad, y la cultura del bien común o colectivo, propia de la Antigüedad.

			Habíamos dicho, sin embargo, que la libertad es una mesa de tres patas y que la autonomía es solo una de ellas. Antes que explicar por qué la libertad no podría sostenerse solo sobre la dimensión que acabamos de presentar, prefiero pasar a exponer las otras dos dimensiones, las otras dos patas de la mesa, correspondiendo ahora el turno, como se anunció, a aquella que define la libertad como opción moral.

			








La libertad como opción moral





			Encontramos aquí el sentido positivo de la libertad. Ya no, pues, la libertad por oposición a algún obstáculo que la bloquea, la libertad de o libertad negativa, sino la libertad para, es decir, la libertad entendida como facultad de optar, en el sentido de elegir proyectos de vida personales. Esta dimensión de la libertad tiene otras fuentes en la historia de la filosofía, que dirigen su atención sobre todo hacia el interior del ser humano libre, ya sea hacia sus deseos, sus aspiraciones, su voluntad o hacia lo que él mismo considere su deber. Desde Aristóteles hasta Rousseau, o al propio Kant, hay una larga tradición filosófica, que es también muy floreciente en nuestros días, que ha desarrollado los diversos aspectos comprendidos en esta figura de la libertad, tales como: la responsabilidad, el sentido del deber, el involucramiento de los afectos, la búsqueda de la felicidad personal o el compromiso con la defensa del propio ideal de libertad. Es un vasto abanico de facetas que tienen, todas, que ver con la motivación moral de los individuos, con las razones más personales que los mueven a actuar de una manera u otra.

			En el corazón de esta dimensión de la libertad se halla el concepto de dignidad humana. Es evidente que este concepto está estrechamente ligado al de autonomía, que acabamos de analizar, pero le añade una calificación de carácter moral y le asocia además el deber vinculante de respetarla. La palabra misma, dignidad (dignitas), de la que se deriva el término dignatario, es un término valorativo que tiene una larga historia semántica, porque ha ido extendiendo en el tiempo paulatinamente su campo de aplicación —quiénes poseen dignidad— hasta alcanzar a todos los seres humanos. Ella designa el valor absoluto que se le otorga al ser humano, por el hecho mismo de ser humano, y las consecuencias normativas que de allí se derivan para el establecimiento de las reglas de conducta en la sociedad. Cito a Kant, fuente primaria en el tema: 

			La humanidad misma es una dignidad; porque el hombre no puede ser utilizado únicamente como medio por ningún hombre…, sino siempre a la vez como fin, y en esto consiste precisamente su dignidad (la personalidad)… Todo hombre tiene un legítimo derecho al respeto de sus semejantes y también él está obligado a lo mismo, recíprocamente, con respecto a cada uno de ellos.                                                                                                                                           (KANT, 1989: 335) 

			Sabemos, en fin, que de esta aproximación prescriptiva al concepto de dignidad humana se derivan los derechos humanos, es decir, los derechos morales que les corresponden a los seres humanos en razón exclusivamente de su humanidad (POLLMANN, 2008).

			Aunque pudiera parecerlo, no nos estamos desviando de nuestro tema central, que es la definición de la libertad. Estamos más bien tratando de precisar en qué sentido ella puede ser entendida no solo como autonomía, sino además como opción o compromiso moral de un modo más afirmativo, aunque siempre desde la perspectiva del propio individuo que se propone realizar los fines o cumplir los deberes que refuercen su condición de ser humano libre. La opción por la defensa de la dignidad o de los derechos humanos no es, sin embargo, la única forma de expresión de esta dimensión de la libertad. Simplificando un tanto las cosas, podría decirse que hay dos maneras diferentes y divergentes de concebir la libertad como opción moral: una, la que acabamos de mencionar, que podría llamarse la opción cívica, y una segunda, centrada en el desarrollo puramente individual, que podría llamarse la opción estética. Ambas tienen sus raíces en la idea del valor intrínseco del ser humano individual y del derecho que le asiste de ser respetado en su identidad, y sobre ambas hay una tradición considerable de fundamentación que se prolonga hasta nuestros días. 

			Entre las fuentes principales de la opción que estamos llamando cívica se halla sin duda la obra de Rousseau, que habría de tener gran influencia en la filosofía política de su tiempo, tanto en Francia como en Alemania, y por supuesto también en la ideología libertaria de la emancipación americana. En abierta polémica con Hobbes, Rousseau considera que la libertad del individuo no debe ser concebida como una voluntad egoísta, ni el contrato social como un mero acuerdo de conveniencia entre intereses rivales, sino que la voluntad debe estar dotada de conciencia moral, de manera que el contrato social pueda entenderse como una opción deliberada del individuo por la voluntad general, es decir, por la expresión comunitaria genuina de su propia voluntad particular. En otras palabras, si la libertad del individuo es tomada en su sentido cabal, entonces debemos suponer o esperar que ella va a valorar y elegir el bien común de la comunidad política, en el entendido de que esta encarna su propia voluntad. Rousseau recupera así la tradición republicana antigua, pero la reinterpreta a la luz de la nueva concepción de la autonomía del individuo; y lo hace rescatando también la dimensión emocional que tenía entre los antiguos el compromiso con los valores públicos, pues considera estar así promoviendo el cultivo de la virtud cívica. No es muy diferente lo que hace Kant al proponernos su teoría del imperativo categórico. También él piensa que la norma de la universalidad o la imparcialidad no es una mera restricción de nuestra libertad individual, sino, por el contrario, la expresión de lo que ​ésta verdaderamente busca; es la ley que la propia voluntad se da a sí misma. 

			Pero hay, decíamos, una segunda versión, diferente y divergente, de la opción moral, inspirada también en el uso afirmativo de la libertad individual, que hemos llamado la opción estética. Nos referimos con ella a la decisión del individuo de cultivar su propia y original forma de vida, de elegir lo que le parezca mejor para su bienestar, de defender su identidad, de inventar una nueva, en resumidas cuentas, de desplegar su creatividad con un perfil estrictamente personal. Y de exigir, por supuesto, que se le respete. Se trata de una versión que circuló tempranamente entre los intérpretes de la idea de libertad, y que suele invocar, como fuentes de inspiración, a John Stuart Mill en el ámbito anglosajón, y a Johann Gottfried Herder o Wilhelm von Humboldt en el entorno del romanticismo alemán. No es nada casual que Mill coloque como epígrafe de su famoso tratado Sobre la libertad la siguiente cita de Humboldt: «El gran principio, el principio dominante al que conducen los argumentos expuestos en estas páginas, es la importancia esencial y absoluta del desenvolvimiento del ser humano en su más rica diversidad’ (MILL, 2001 : 55). En el seno de tradiciones diferentes, se subraya, pues, el derecho del individuo a dar libre expresión a sus cualidades o sus talentos, siempre y cuando, por supuesto, ello no impida el ejercicio de un igual derecho de parte de los demás. Decimos que es una opción estética en un sentido amplio, porque sobreentiende que el uso de la libertad equivale a moldear la propia vida de manera única y original, como si se tratase de una obra de arte. Pero de esta opción hay muchos otros nombres, y muchas otras corrientes que la defienden, como el emotivismo, el utilitarismo, el expresivismo o el subjetivismo moral, muchas de las cuales tienen gran predicamento en nuestros días por tratarse de una tendencia claramente en expansión.

			De un modo o de otro, como opción estética o como opción cívica, lo que vemos es una dimensión de la libertad que se expresa de manera afirmativa mediante el compromiso moral con un valor considerado esencial para la existencia misma de la libertad. La defensa de la dignidad humana, el cultivo de la virtud republicana, la lucha por la vigencia de los derechos humanos, el fomento de la solidaridad o, en otro registro, el respeto de las diferentes formas de autorrealización personal, son expresiones perfectamente legítimas del uso de la libertad que no estaban presentes en la concepción puramente negativa o neutral de la autonomía que analizamos en el primer momento. Pasemos ahora, para finalizar, a la tercera dimensión anunciada, a aquella definición de la libertad que hemos caracterizado como creación colectiva. Y procuremos, allí mismo, hacer un balance de todo lo expuesto con la idea de ver cómo se relacionan entre sí las tres dimensiones o, dicho de otra manera, cómo la mesa puede sostenerse sobre sus tres patas de manera equilibrada.

			








La libertad como creación colectiva




			Entenderemos claramente a qué nos referimos con esta dimensión de la libertad si pensamos en el auge que han tenido en las últimas décadas movimientos como el culturalismo o el comunitarismo (TAYLOR, 1993; KYMLICKA, 2009). Desde diferentes perspectivas, y con repercusiones no solo en la teoría sino también en la práctica, se ha impuesto la convicción de que todas las culturas o subculturas tienen un valor intrínseco que merece respeto, contrariamente a lo que la cosmovisión liberal, por su habitual desdén de las tradiciones, había siempre supuesto. Es más, se ha llegado a demostrar que dentro de la propia sociedad liberal siguen operando persistentemente patrones de discriminación que tienen un origen cultural y que no se superan con la simple mejora de las condiciones económicas o con una mayor equidad (si la hubiera) en la distribución de la riqueza. Lo interesante del caso es que estas reivindicaciones de tipo culturalista se han expresado por lo general recurriendo al concepto de reconocimiento, es decir, a la idea de que las culturas tienen, todas por igual, un derecho a ser reconocidas en su identidad y su peculiaridad. 

			La razón de fondo por la cual se plantea un derecho o un deber de reconocimiento de todas las culturas es que se sobreentiende que ellas son expresión de la libertad, pero en un sentido que puede llamarse de creación colectiva. En efecto, a diferencia de las dos dimensiones de la libertad analizadas en los puntos anteriores, en este caso no nos referimos a una mera capacidad de actuar o a una opción moral de tipo ideal, sino a construcciones o prácticas sociales concretas, históricamente determinadas, que encarnan una cosmovisión peculiar de la vida compartida por un colectivo. Estamos invirtiendo la perspectiva desde la cual se interpreta el sentido de la libertad, porque no la definimos ahora por sus posibilidades sino por sus resultados, y decimos por eso que toda cultura es obra de la libertad o que la libertad se plasma siempre en un entramado de instituciones concretas. 

			La revalorización de las culturas y de las cosmovisiones religiosas ha traído consigo al mismo tiempo una ponderación más positiva de sus creencias y sus hábitos de conducta, a los que se atribuye no solo una originalidad idiosincrática sino además un valor agregado de significación sobre lo que es importante en la vida. La solidaridad de las comunidades andinas, el sentido del trabajo de la cultura japonesa, la fraternidad cristiana, el culto de la ancianidad en las sociedades asiáticas: hay muchos casos de prácticas sociales dotadas de sentido que pueden resultar ejemplares para todos los seres humanos y que provienen de una tradición cultural peculiar. Algunos autores, entre ellos Jürgen Habermas, han introducido por eso en el debate el concepto de «sociedad postsecular» (HABERMAS, 2002 : 129ss), para referirse a la nueva situación de diálogo intercultural en que se encuentra nuestra sociedad, una vez superado el prejuicio negativo contra las culturas o las religiones que había sido cultivado en el marco del proceso de secularización llevado a cabo en Occidente. 

			No obstante, como es bien sabido, no toda forma de cultura o religión es compatible con las diferentes dimensiones del concepto de libertad. En muchas de ellas se desconoce el valor de la autonomía del individuo o se mantienen costumbres discriminatorias de diferente tipo que nos hacen ver con nitidez cuán lejos se hallan esas formas de vida de reconocer el principio de acuerdo al cual todos los seres humanos son libres. La práctica jurídica de los últimos decenios ha mostrado, en este sentido, las enormes dificultades existentes para compatibilizar el derecho consuetudinario con el sistema de derechos fundamentales de las constituciones democráticas, aun reconociendo que se trata de Estados pluriculturales. Es claro que la única manera de hallar solución a este problema es vinculando entre sí las tres dimensiones del concepto de libertad de manera que esta última dimensión, la de la creación colectiva, pueda concebirse como una forma de institucionalización de los valores que estaban contenidos ya en las dos anteriores dimensiones aunque de modo aún insuficiente. 

			La libertad como creación colectiva es, o debería ser, una síntesis de las dos anteriores formas de libertad porque ella se refiere al modo en que las libertades se plasman en el entramado de prácticas de una sociedad. Mientras esto no ocurra, es decir, mientras las instituciones de la sociedad no se rijan por el principio de la libertad y generen hábitos de conducta acordes con ella, las definiciones precedentes resultarán abstractas o insuficientes. La libertad como autonomía del individuo puede ser una teoría ilusoria que no halla un correlato en la realidad o, peor aún, puede convertirse en un discurso ideológico que reviste de igualitarismo una situación de profundas desigualdades sociales. Como bien se sabe, el modelo del contrato social reposa sobre condiciones ideales —presupone la igualdad originaria de los individuos—, pero en muchos casos se ha implantado sobre condiciones previas de inequidad, teniendo entonces con frecuencia el efecto de perpetuar la desigualdad o en ocasiones incluso de acentuarla. La libertad como opción moral, por su parte, puede ser un discurso puramente principista que no encuentra respaldo en las instituciones ni en el corpus jurídico de una sociedad. Como opción cívica, puede naturalmente tener una fuerza movilizadora para promover cambios sociales a favor de la ampliación de los derechos humanos o ciudadanos, pero si no llega a traducirse en cambios institucionales, fácilmente deriva en movimientos radicales o extremistas destructores por principio de toda institucionalidad. Como opción estética, requiere aún en mayor medida de una legalidad positiva que consagre la tolerancia, pues solo en sociedades así estructuradas son permitidas formas tan individualizadas de libertad. 

			En este punto en particular, en la explicitación de la tercera dimensión de la libertad, tomo distancia de la interpretación que ofrece Axel Honneth en su último opus magnum, El derecho de la libertad (2014), y me acerco más a la filosofía práctica del propio Hegel (1975). Hago al respecto un comentario porque puede ser ilustrativo. A diferencia de nuestra caracterización (de la libertad como «creación colectiva»), Honneth se refiere a esta tercera dimensión como «libertad social» y, más específicamente, como construcción de una voluntad política colectiva. De manera indirecta, quiere tomar distancia de la posición de Hegel, para quien la libertad debía expresarse socialmente en las instituciones del Estado de su época, y adopta por eso una posición más abstracta, menos anclada en instituciones concretas que podrían restringir o limitar el ejercicio de la libertad colectiva. Lo que obtiene es naturalmente una idea de libertad social más pura, quizás más kantiana, pero se cierra así el camino no solo para identificar las prácticas sociales que encarnan de mejor manera el ejercicio de las libertades en el seno de la sociedad occidental, sino sobre todo para reconocer o eventualmente criticar el modo en que otras culturas traducen su voluntad colectiva en un orden institucional considerado como propio y valioso. Llama la atención, en efecto, que una obra tan vasta y ambiciosa sobre el «derecho de la libertad» como la de Honneth, que se propone ofrecer una síntesis sistemática sobre las dimensiones de la libertad en la historia, no contemple en modo alguno el problema de la interculturalidad ni se plantee la cuestión de la legitimidad de un orden institucional diferente bajo la premisa de haber sido expresión de una libertad cultural autónoma. Esto último, me parece, se hace posible a partir de una interpretación más cercana a la defendida por Hegel en su Filosofía del derecho. Es precisamente lo que hemos intentado hacer aquí mediante la caracterización de esta última dimensión como «creación colectiva», aunque, como se ha dicho ya, ello solo tiene sentido si mantenemos la idea nuclear de articular entre sí las tres dimensiones de la libertad, de manera que se reconozca y se respete la validez relativa de cada una de ellas, también naturalmente la de la creación colectiva.   

			Lo que hace falta es una cultura de la libertad. La autonomía del individuo, la idea de que él es partícipe de un pacto social instaurador de legalidad, el reconocimiento del valor de su dignidad y la vigencia de sus derechos, su opción moral a favor de la solidaridad ciudadana y del despliegue de su personalidad, todos estos rasgos que hemos visto aparecer como dimensiones constitutivas de su libertad, deben  complementarse entre sí y hallar una forma de existencia en la realidad social. Deben volverse prácticas institucionales y generar además hábitos de conducta entre los individuos que forman parte de ellas. Los individuos, por su parte, conscientes de cuáles son los valores libertarios que inspiran a la sociedad, pueden apelar a ellos, a su fuerza vinculante, para combatir los rezagos de discriminación o las situaciones de inequidad que impidan el ejercicio de la libertad. 

			Lo que vengo diciendo no es simplemente la expresión de un buen deseo ni una forma de reproducir tan solo la opción moral cívica cuyas limitaciones han sido ya señaladas. Es, más bien, un intento de comprender por qué la melancolía ética predominante en nuestra época no ha contaminado por completo la ilusión de la libertad. En algunos casos, pareciera sernos más difícil o más empedrado el camino, porque hallamos muchas limitaciones para el ejercicio de las libertades, tanto en el aparato institucional como en los hábitos de conducta de los individuos, no solo en la legalidad formal sino también en las creencias morales de sociedades que pueden ser muy convencionales. Pero estamos en ese proceso. Pese a los graves episodios de violencia que han vivido nuestros países en los últimos decenios, parece existir la curiosa creencia, la fe, aun expresada con cautela, de que ha habido un progreso en la conciencia de la libertad. No es difícil detectar los problemas que nos aquejan, porque tenemos conciencia de la libertad. Lo difícil es aplicar la conciencia al mundo real y cambiar hábitos e instituciones. Pero es solo ese empeño el que nos permitirá seguir construyendo una cultura de la libertad. Una moral mínima en el corazón, sí, de una vida dañada, pero una moral esperanzadora. 
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